REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de julio de dos mil ocho
A fojas 32: a lo principal, por interpuesta la demanda; traslado por el término de 15 días hábiles; al primer y segundo otrosíes, ténganse por acompañados los documentos, con citación; y, al tercer otrosí, téngase presente.
Póngase en conocimiento de la Fiscalía Nacional Económica. Ofíciese.

La parte demandante señalará un Ministro de Fe o receptor, a fin de ser designado por el Tribunal para notificar la demanda, a su costa.

Notifíquese personalmente a la parte demandada y por carta certificada a la demandante.

Rólese con el Nº 168-08 Contencioso. 

Pronunciada por los Ministros Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Presidenta subrogante, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Tomás Menchaca Olivares.

